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VISTOS:

a) Ley No 19.803, de fecha 27 de abril de 2002,
Ley No 20.008 de fecha 22 de marzo de 2005; Ley No 20.198, de fecha 09 de julio de 2007;
Ley No 20.773, del 30 de enero de 2014,

b) Ley No 19.880 sobre Bases de los

Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del

Estado;

c) D.F.L. N' 1/2006 del Ministerio del Interior,
publicado en D.O. el 26 de julio de 2006, que fija texto refundido de la Ley No 19.695;

d) Meta Institucional Año 2023,

correspondiente al Programa de Mejoramiento Municipal Año 2023 de la I. Municipalidad de

Lota;

e) Ley No 21.180 de Transformación Digital del

Estado.

Y, en uso de las facultades que me confleren los

artículos. L2o y 63o de la Ley 18.695, Texto Refundido, Ley Orgánica Constitucional de

Municipalidades.

DECRETO:

10 APRUÉBESE PLAN ESTRATÉGICO

TRANSFORMACTóN DIGTTAL 2023-2027 de conformidad a lo establecido en la ley No

21.180 deTransformación Digital del Estado, según se detalla en el siguiente texto:
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SECCIÓru f : lntroducción

La transformación digital es un proceso esencial para la Municipalidad de Lota, ya que nos permite

adaptarnos a las cambiantes demandas de la ciudadanía y avanzar hacia una gestión más eficiente

y transparente. La implementac¡ón de la Ley N'21,180 de Transformación Digital es un paso crucial

en este proceso. Este plan estratégico establece las directrices para alcanzar nuestros objetivos y

abrazar el potencial que la digitalización y las tecnologías de la información ofrecen.

1..1.. Antecedentes

En los últimos años, la transformación digital se ha convert¡do en una tendencia global. La sociedad,

las empresas y las instituciones públicas han experimentado un cambio significativo en la forma en

que operan y se relacionan con la tecnología. Chile no es una excepción, y la Ley N'21.180 ha

marcado un hito en el camino hacia la modernización del Estado.

La Municipalidad de Lota, como entidad que desempeña un papel fundamental en el desarrollo y

bienestar de la comunidad local, no puede quedarse atrás en este proceso. Nuestra visión es

convertirnos en un municipio líder en la región, promoviendo la participación ciudadana y el

progreso comunal. La transformación digitales un medio para lograresta v¡sión.

1,.2. Propósito del Plan Estratégico

El propósito de este plan estratégico es guiar a la Municipalidad de Lota en su viaje hacia la

transformación digital. Establece una visión clara de los objetivos que buscamos alcanzar y

proporciona un marco de trabajo para lograrlos. La implementación de la Ley N"21.180 es un paso

importante en nuestro compromiso de mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos y garantizar

una gestión eficaz y transparente.

1.3. Alcance del Plan

Este plan estratég¡co se aplica a un período de cinco años, desde 2024 hasta 2027. Durante este

tiempo, la Municipalidad de Lota se compromete a llevar a cabo la tramitación electrónica de

procedimientos administrativos y la gestión documental, como se exige en la Ley N'21.180. Además,

buscamos avanzar en la modernización integral de nuestra institución y la adopción de prácticas

digitales que mejoren nuestra interacción con la comunidad.

1..4. Estructura del Plan

Este plan estratégico se estructura en nueve secciones clave que guiarán la transformación digital

de la municipalidad. Cada sección se enfoca en aspectos específicos del proceso de digítalización y

define objetivos, estrategias, acciones, y recursos necesarios. Estas secciones son las siguientes:

Pla n Estraté gico 2023-2027. Tra nsformación D igita l.
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1. lntroducción (la actual sección)

2. Visión, Misión y Valores

3. Objetivos lnstitucionales y Específicos

4. Transformación Digital

5. Estrategias y Acciones

6. Tecnología y Recursos

7. Monitoreo y Evaluación

L Plan de Comunicación

9, Presupuesto

En las secciones siguientes, detallaremos la visión, misión y valores de la municipalidad, los objetivos

específicos, el análisis de la situación interna y externa, estrategias y acciones concretas, y otros

elementos esenciales para alcanzar nuestros objetivos de transformación digital.

i
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SECCIÓru z: Visión, Misión y Valores

La visión, misión y valores de la Municipalidad de Lota son fundamentales para definir su propósito,

metas y principios fundamentales. Estos elementos proporcionan la brújula que guiará la

transformación digitaly el compromiso con la comunidad.

2.1. Visión lnstitucional:

"Ser un municipio líder y referente en la región, promoviendo la participación ciudadana y el

progreso comunal a través de la innovación y el compromiso con la comunidad."

7.2. Misiónlnstitucional:

"Entregar bienes y servicios públicos de excelencia que aseguren un diálogo permanente con la

comunidad para la mejor calidad de vida de nuestros vecinos y que permita un desarrollo en los

distintos ámbitos de la vida comunal."

2.3. Valores lnstitucionales:

1. Respeto: Promovemos el respeto como un valor fundamental. Reconocemos la importancia del

valor moral y la reciprocidad en las interacciones sociales. Comprendemos al otro en toda su

dimensión con empatía y valoramos sus intereses y necesidades.

2. Probidad: Mantenemos conducta laboral basada en la honestidad, integridad y lealtad.

Actuamos con preeminencia en el interés general sobre el particular, en concordancia con

nuestra misión institucional.

3. Transparencia: Valoramos la transparencia como un pilar de la confianza y seguridad. Actuamos

de manera sincera y asumimos responsabilidad por nuestros actos, poniendo en práctica

prácticas y métodos a disposición del público.

4. Tolerancia: Mantenemos una actitud que respeta las opiniones, ideas y actitudes de otras

personas, incluso cuando no coinciden con las nuestras.

5. !nclusión: Fomentamos la inclusión de todas las personas, especialmente todos los trabajadores

del municipio y la comunidad, para que puedan participar y contribuir, beneficiándose

mutuamente en este Proceso.

6. Honestidad: Establecemos relaciones interpersonales basadas en la confianza, sinceridad y

respeto mutuo. Actuamos con rectitud, probidad y honradez, siguiendo un código de conducta

caracterizado por la verdad y la justicia'

7. Solidaridad: Practicamos la capacidad de ofrecer ayuda a los demás y colaboramos

mutuamente, compartiendo desinteresadamente recursos materiales, conocimientos y

apoyando aspectos sentimentales en la vida cotidiana'

Plan Estraté gico 2023-2027. Transformaclón Digital'
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La visión, misión y valores de la Municipalidad de Lota son la base sólida sobre la cual se construirá

la transformación digital. Estos principios guiarán nuestras acciones y decisiones a medida que

avanzamos hacia una gestión más eficiente y transparente que beneficie a nuestros vecinos y a la

comunidad en general.

Plan Estraté gico 2023-2027' Transformación Digital'
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SECCIÓN 3: Objetivos y Metas

En esta sección, estableceremos los objetivos generales y específicos que guiarán nuestra estrategia

de transformación digital en la Municipalidad de Lota. Estos objetivos se alinean con la misión, visión

y valores institucionales, y están diseñados para cumplir con la Ley N'21.180 de Transformación

Digital.

3.1. Objetivo General:

Lograr una transformación digital integral en la Municipalidad de Lota, mejorando la eficiencia

operativa, la transparencia y la calidad de los servicios prestados a la comunidad.

3.2. ObjetivosEspecíficos:

3.2.1. ldentificar y Simplificar Procedimientos Administrativos:

Meto 7: ldentificar todos los procedimientos administrativos existentes en la municipalidad para

marzo de2024.

3.2.2. lmplementar Comunicaciones Oficiales Electrónicas:

Meto 7: Practicar todas las comunicaciones oficiales a través de la plataforma DocDigital para marzo

de 2024.

3.2.3. Establecer Mecanismos de Autenticación Electrónica Seguros:

Meta 7: Utilizar ClaveÚnica para autenticaclón de personas naturales en procedimientos que lo

requieran a partir de marzo de2024.

3.2.4. Solicitud de firma electrónica avanzada (FirmaGob):

Meta 7:Tramitación delconvenio e integración a la plataforma FirmaGob para marzo de2024.

3.2.5. Priorizar y Mejorar las Plataformas Electrónicas:

Metd 7: ldentificar las plataformas que respaldan los procedimientos administrativos para abril de

2024.

Meta 2: Establecer modelos de calidad y planes de mejora para las plataformas prioritarlas para

junio de 2024.

3.2.6. lmplementar Comunicaciones Digitales:

Plan Estraté gico 2023-2027. Transformación Digital'
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Meta 1: lmplementar comunicaciones digitales para marzo de 2025.

3.2.7. lngreso Electrónico de Solicitudes:

Meta 1: Establecer el ingreso electrónico de solicitudes para diciembre de 2025.

3.2.8. lmplementación de Expedientes Electrónicos:

Metd 7: Lograr expedientes electrónicos para diciembre de 2026.

3.2.9. Digitalización de Solicitudes en Papel:

Meto 7: Digitalizar solicitudes en papel para diciembre de 2027.

3.2.10. lmplementación de Notificaciones Electrónicas:

Meta 7: lmplementar notificaciones electrónicas para diciembre de 2027.

3.2.1,1,. Mejorar la lnteroperabilidad entre Órganos de la Administración:

Meta 7: lntegrar con éxito la Red de lnteroperabilidad del Estado (PISEE 2.0) para diciembre de

2026.

Estos objetivos específicos están diseñados para abordar los aspectos clave de la transformación

digital. Establecer metas claras y alcanzables es fundamental para medir nuestro progreso y

garantizar que cumplamos con éxito nuestra estrategia de transformación digital. Las siguientes

secciones detallarán las estrategias y acciones necesarias para alcanzar estos objetivos.

P I a n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rmació n D i gita l.
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SECCIÓru +: Transformación Digital

4.1. Situación Actual:

La Municipalidad de Lota se encuentra en un punto crucial en su camino hacia la transformación

digital. La implementación de la Ley N"21.180 de Transformación Digital representa un desafío y una

oportunidad para modernizar nuestras operaciones y brindar un servicio más eficiente y

transparente a la ciudadanía.

La transformación digital implica la transición de los procesos y servicios tradicionales hacia

entornos digitales, lo que nos permite responder de manera más efectiva a las necesidades de los

ciudadanos y mejorar la eficiencia interna.

4.1.1. Análisis lnterno:

Fortalezas:

Compromiso lnstitucional: La municipalidad ha demostrado un sólido compromiso con la

implementación de la Ley N'21.180y ha establecido un calendario de implementación que

abarca varios años.

Articulación de Requerimientos: Existe una articulación efectiva entre los requisitos de la

ley y el Programa de Mejoramiento de la Gestión Municipal, lo que facilita la integración de

los objetivos de transformación digital.

Mesa Técnica de Trabajo: La formación de una mesa técnica de trabajo con reuniones

periódicas demuestra un enfoque colaborativo para abordar los desaf Íos de la

transformación digital.

Debilidades:

Brechas Tecnológicas: Se han identificado brechas en las capacidades de desarrollo y la

infraestructura tecnológica actual de la municipalidad.

Baja lnversión en Sistemas de Soporte: La falta de inversión en sistemas de soporte digital

puede hacer que las plataformas centrales sean vulnerables y limitar su eficiencia.

Recursos Limitados: Los recursos limitados pueden obstaculizar la adopción de nuevas

tecnologías y la capacitación del personal.

Resistencia al Cambio: La resistencia al cambio por parte de algunos funcionarios

representa un desafío que debe abordarse de manera efectiva.

P la n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rmació n Digita I
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4.1.2. Análisis Externo:

Oportunidades:

Tendencia Nacional e lnternacional: La transformación digital es una tendencia a nivel

nacionale internacional. Aprovechar esta tendencia puede permitir a la municipalidad estar

alineada con las mejores prácticas y las expectativas de la ciudadanía'

Exigencia de Servicios Públicos Digitales: La creciente demanda de servicios públicos

digitales por parte de los ciudadanos crea una oportunidad para mejorar la entrega de

servicios y la interacción con la comunidad.

Mejora de la lnfraestructura Tecnológica: La transformación digital ofrece la oportunidad

de mejorar la infraestructura tecnológica existente y superar las limitaciones actuales.

Amenazas:

o Exigencias Legales sin Recursos Asociados: La implementación de la Ley N'21.180 impone

exigencias significativas a la municipalidad, pero no necesariamente proporciona los

recursos financieros necesarios, lo que puede resultar en desafíos financieros.

La transformación digital es un proceso continuo que requiere un enfoque estratégico para

aprovechar al máximo las oportunidades y superar los desafíos. Este análisis interno y externo sienta

las bases para el desarrollo de estrategias efectivas de transformación digital.

Plan Estraté gico 2023-2027' Transformación Digital'
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SECCIÓru S: Estrategias y Acciones

En esta sección, definiremos las estrategias y acciones necesarias para alcanzar los objetivos de

transformación digital establecidos en la sección anterior.

Estrategia 1: ldentificación y Simplificación de Procedimientos Administrativos:

¡ Acción l; Realizar un inventario completo de todos los procedimientos administrativos del

municipio.

Acción 2: Priorizar los procedimientos para su simplificación, considerando su relevancia y

complejidad.

. Acción 3; Redefinir y simplificar los procedimientos prioritarios, eliminando trámites

innecesarios y optimizando flujos de trabajo.

Estrategia 2: lmplementación de Comunicaciones Oficiales Electrónicas:

. Acción f; Habilitar la plataforma DocDigital para todas las comunicaciones oficiales,

incluyendo notificaciones, solicitudes y respuestas a la ciudadanía.

. Acción 2;Capacitaral personal municipal en el uso efectivo de DocDigital, asegurando que

estén familiarizados con la plataforma y sus funciones.

. Acción 3; lmplementar la Firma Electrónica en las comunicaciones oficiales para garantizar

la autenticidad y la integridad de los documentos.

Estrategia 3: Mejora de la lnteroperabilidad:

. Acción f.' lntegrarse con éxito a la Red de lnteroperabilidad del Estado (PISEE 2.0) para

asegurar la comunicación efectiva y segura con otros órganos de la administración pública.

. Acción 2; Publicar los servicios web del municipio en elCatálogo de Servicios, garantizando

que estén disponibles para otros organismos y entidades gubernamentales.

Estrategia 4: Establecimiento de Mecanismos de Autenticación Electrónica Seguros:

. Acción l; lmplementar ClaveÚnica para la autenticación de personas naturales en

procedimientos que requieran identificación segura y confiable.

Estrategia 5: Priorización y Mejora de Plataformas Electrónicas:

. Acción l; ldentificar las plataformas que respaldan los procedimientos administrativos en

el municipio, evaluando su eficiencia y calidad.

Plan Estraté gico 2023-2027. Transformación Digital.
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. Acción 2; Definir modelos de calidad y planes de mejora para las plataformas prioritarias,

asegurando que cumplan con los estándares tecnológicos y de seguridad.

Estrategia 6: Comunicaciones Digitales:

. Acción l.'Desarrollar e implementar un plan integral para la transición de comunicaciones

tradicionales a comunicaciones digitales, asegurando la accesibilidad y comprensión por

parte de la comunidad.

Estrategia 7: lngreso Electrónico de Solicitudes:

. Acción l; Establecer una plataforma electrónica para la recepción de solicitudes,

garant¡zando su seguridad y confidencialidad.

Estrategia 8: Expedientes Electrónicos:

. Acción l.' Diseñar e implementar un sistema integral de expedientes electrónicos,

asegurando la eficiencia en el almacenamiento y gestión de la información.

Estrategia 9: Digitalización de Solicitudes en Papel:

. Acción l; lnicíar un proceso de digitalización de las solicitudes en papel existentes, migrando

la información a formatos electrónicos.

Estrategia 1-0: lmplementac¡ón de Notificaciones Electrónicas:

o Acción l; Desarrollar e implementar un sistema de notificaciones electrónicas, garantizando

su validez legal y la confirmación de recepción por parte de los destinatarios.

Estrategia 11: Mejorar la lnteroperabilidad entre Órganos de la Administración:

. Acción l.'Colaborar activamente con la implementación de estándares de interoperabilidad

en la Red de lnteroperabilidad del Estado (PISEE 2.0), asegurando la comunicación efectiva

con otros organismos.

Cada una de estas estrategias y acciones se orienta a alcanzar los objetivos específicos de nuestro

plan de transformación digital. La simplificación de procedimientos, la implementación de

comunicaciones electrónicas, la mejora de la interoperabilidad, la adopción de autenticación segura

y la optimización de plataformas tecnológicas son pasos cruciales para lograr una gestión más

eficiente y ciudadanía digital más amigable. La siguiente sección abordará la tecnología y los

recursos necesarios para llevar a cabo estas estrategias.

P la n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rma ció n Di gita l.

13



llustre
Municipalidad
de Lota

SECCIÓru O: Tecnología y Recursos

En esta sección, detallaremos los recursos tecnológicos necesarios para implementar con éxito las

estrategias y acciones definidas en la sección anterior.

6.1. Plataforma Clave Única:

Recursos: Personal capacitado en seguridad informática, especialistas en gestión de identidad

digitaly expertos en privacidad de datos.

Tecnologías: Software y hardware compatibles con ClaveÚnica, herramientas de capacitación en

línea y protocolos de seguridad y privacidad.

6.2. Plataforma DocDigital:

Recursos: Licencia adecuada para DocDigital, personal capacitado en el uso de DocDigital y soporte

técnico continuo.

Tecnologías: Personalización de la plataforma DocDigital, herramientas de creación y gestión de

documentos electrónicos y medidas de seguridad para la confidencialidad.

6,3. Catálogo de Procedimientos Administrativos y Trámites (CPAT):

Recursos: Personal para el inventario y gestión del CPAT, capacitación para el personal en

mantenimiento y consulta del CPAT.

Tecnologías: Solución de software para gestlonar el CPAT y medidas de seguridad para proteger la

integridad de la información.

6.4. FirmaElectrónica:

Recursos: Personal capacitado en seguridad de la información, especialistas en implementación de

firma electrónica y personal capacitado en políticas de firma electrónica.

Tecnologías: Solución de firma electrónica compatible con estándares de autentic¡dad y seguridad,

integración de firma electrónica en procedimientos y documentos, además herramientas de

capacitación en el uso de firma electrónica.

6.5. Comunicaciones Digitales:

Recursos: Expertos en comunicación digital, diseñadores gráficos, redactores de contenido digital.

Tecnologías: Plataformas de comunicación digital, herramientas de diseño gráfico, sistemas de

difusión en línea.

Pla n Estraté gico 2023-2027. Tra nsformación Digita l.

t4

,MT&



Wlffüiradad ,M,h&

6.6. lngreso Electrónico de Solicitudes:

Recursos: Desarrolladores de software, expertos en seguridad informática.

Tecnologías: Plataforma de ingreso electróníco, sistemas de encriptación y seguridad cle datos.

6.7. Expedientes Electrónicos:

Recursos: Especialistas en gestión documental, desarrolladores de software.

Tecnologías: Sistemas de gestión documental, almacenamiento en la nube, herramientas de control

de acceso.

6.8. Digitalización de Solicitudes en Papel:

Recursos: Personal de digitalización, técnicos en manejo de documentos.

Tecnologías: Escáneres de alta calidad, software de reconocimiento de texto, sistemas de

almacenamiento digital.

6.9. lmplementación de Notificaciones Electrónicas:

Recursos: Desarrolladores de software, expertos en legislación digital.

Tecnologías: Plataforma de notificaciones electrónicas, sistemas de registro y seguimiento.

6.10. Mejorar la lnteroperabilidad entre Órganos de la Administración:

Recursos: Especialistas en interoperabilidad, personal de colaboración interinstitucional.

Tecnologías: Herramientas de definición de estándares, sistemas de conexión segura.

Para la implementación exitosa de estas tecnologías y recursos, se requerirá una inversión en

software, hardware, capacitación y recursos humanos. La colaboración con organismos

gubernamentales que respalden estas iniciativas, como el Servicio de Registro Civil e ldentificación

(SRCel) para ClaveÚnica, y la coordinación con el Programa de Gobierno Digital, serán

fundamentales para asegurar la correcta implementación y el cumplimiento de estándares de

seguridad y privacidad. La siguiente sección abordará el monitoreo y la evaluación de nuestro plan

de transformación digital.

Plan Estraté gico 2023-2027. Transformación Digital'
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SECCIÓru Z: Monitoreo y Evaluación

En esta sección, se describirán los procesos de seguimiento y evaluación que se llevarán a cabo para

garantizareléxito de la implementación de la transformación digital en la Municipalidad de Lota.

7.1. lndicadores de Desempeño:

Para medir el progreso en la implementación de ClaveÚnica, DocDigital, CPAT y Firma Electrónica,

se establecerán indicadores de desempeño específicos. Algunos ejemplos de estos indicadores

incluyen:

Porcentaje de procedimientos administrativos autenticados con ClaveÚnica: Este

indicador mide la adopción de ClaveÚnica como mecanismo de autenticación. Se

establecerán metas para el aumento progresivo de la autenticación con ClaveÚnica a lo

largo deltiempo.

Número de comunicaciones oficiales realizadas a través de DocDigital: Este indicador

rastrea la adopción de la plataforma DocDigital para la comunicación oficial. Se establecerán

metas para el incremento del uso de esta plataforma.

Porcentaje de procedimíentos administrativos en el CPAT: Este indicador evalúa la

inclusión de procedimientos en el Catálogo de Procedimientos Administrativos y Trámites.

Se establecerán metas para garantizar la inclusión de todos los procedimientos.

Cumplimiento de estándares de segurídad en la implementación de la Firma Electrónica:

Este indicador se enfoca en garantizar que la implementación de la Firma Electrónica cumpla

con todos los estándares legales y de seguridad.

7.2, EvaluaciónContinua:

Se llevarán a cabo evaluaciones periódicas para medir el cumplimiento de los objetivos relacionados

con ClaveÚnica, DocDigital, CPAT y Firma Electrónica. Estas evaluaciones permitirán identificar áreas

de mejora y ajustar las estrategias y acciones en consecuencia. Las evaluaciones se realizarán de

manera regular y se documentarán para su revisión.

7.3. lnformes de Avance:

La municipalidad generará informes regulares de avance para informar a las partes interesadas

sobre el progreso en la implementación de las tecnologías y recursos digitales. Estos informes se

compartirán con el Concejo Municipal, los funcionarios municipales, los ciudadanos y otros

organismos gubernamentales involucrados.

Pla n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rmació n Digita l.
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7.4. Retroalimentación de los Usuarios:

Se recopilará la retroalimentación de los usuarios de ClaveÚnica, DocDigital, CPAT y Firma

Electrónica para realizar mejoras basadas en sus experiencias. Se establecerán canales de

retroalimentación, como encuestas en línea y un sistema de soporte para atender las necesidades

y preocupaciones de los ciudadanos.

El proceso de monitoreo y evaluación es fundamental para asegurar que la transformación digital

se realice de manera efectiva y eficiente, y que los beneficios sean evidentes para la ciudadanía. La

revisión y ajuste continuos de las estrategias y acciones garantizarán que la municipalidad se

mantenga en el camino hacia la modernización digital.

La siguiente sección abordará el plan de comunicación necesario para informar tanto al personal

municipal como a la comunidad sobre los cambios que se implementarán en el marco de la

transformación digital.

P I a n Estraté gico 2023 -202 7. Tra nsfo rmació n D i gita l.
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SECCIÓru A: Plan de Comunicación

Un plan de comunicación es fundamental para asegurar que tanto el personal municipal como la

comunidad estén informados sobre los cambios y mejoras que se implementarán como parte de la

transformación digital en la Municipalidad de Lota. Este plan garantizará una transición exitosa y la

adopción efectiva de ClaveÚníca, DocDigital, CPAT y Firma Electrónica.

8.1. Comunicaciónlnterna:

8.1.1. Concientización y Formación:

. Se llevará a cabo una campaña de concientización entre los empleados municípales para

informarles sobre los beneficios de la transformación digital. Esto incluirá talleres,

presentaciones y materiales de capacitación.

. Se proporcionará formación específica para el uso de ClaveÚnica, DocDigital, CPATy Firma

Electrónica. Los empleados serán capacitados en cómo utilizar estas herramientas de

manera efectiva.

8.1..2. Plataforma de Comunicación lnterna:

. Se establecerá una plataforma de comunicación interna que permitirá a los empleados

acceder a ínformación y recursos relacionados con la transformación digital. Esta

plataforma servirá como un espacio central para obtener actualizaciones, manuales y

recursos de apoyo.

8.1.3. Feedback de los Empleados:

. Se establecerá un canal para que los empleados proporcionen retroalimentación sobre su

experiencia con ClaveÚnica, DocDigital, CPAT y Firma Electrónica. Esta retroalimentación

será valorada para realizar mejoras continuas.

8.2. ComunicaclónExterna:

8.2.1.. Estrategia de Comunicación;

. Se díseñará una estrategia de comunicación externa para informar a la comunidad sobre los

cambios en la interacción con la municipalidad. Se destacarán los beneficios de ClaveÚnica,

DocDigital, CPAT y Firma Electrónica.

. Se comunicará de manera clara y accesible cómo los ciudadanos pueden acceder y utilizar

estas tecnologías de manera efectiva.

P la n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rmación Digita l.
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8.2.2. Canales de Comunicación:

. Se utilizarán varios canales de comunicación para llegar a la comunidad, incluyendo el sitio

web oficial de la municipalidad, redes sociales, correo electrónico, comunicados de prensa

y reuniones comunitarias.

8.2.3. Soporte para Ciudadanos:

. Se proporcionarán canales de soporte para que los ciudadanos puedan obtener ayuda y

asistencia en el uso de ClaveÚnica, DocDigital, CPATy Firma Electrónica. Esto incluirá líneas

de ayuda telefónica, soporte en línea y puntos de contacto directo en la municipalidad.

8.3. Evaluación y Ajuste:

Este plan de comunicación será monitoreado y evaluado regularmente para asegurar su eficacia. Se

llevarán a cabo encuestas de satisfacción de los ciudadanos y del personal municipal para obtener

retroalimentación y realizar mejoras en la comunicación si es necesario.

La comunicación eficaz es esencial para garantizar que la transformación digital sea bien recibida

tanto interna como externamente. Este plan asegurará que todos estén informados y puedan

aprovechar al máximo las nuevas herramientas y recursos digitales disponibles.

La siguiente sección presentará un resumen de las medidas necesarias para implementar el plan

estratégico de modernización digital en la Municipalidad de Lota.

Pla n Estraté gico 2023-2027. Tra nsfo rmació n Digita l.
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SECCIÓN 9: Presupuesto

El éxito de cualquier plan estratégico de modernización digital requiere una asignación adecuada de

recursos financieros. En esta sección, se detallará el presupuesto necesario para implementar las

iniciativas relacionadas con la transformación digital en la Municipalidad de Lota.

9.1. Presupuesto lnicial:

En esta fase inicial, se debe destinar una inversión significativa para adquirir ias tecnologías y

recursos necesarios. A continuación, se presenta una estimación del presupuesto inicial:

. Adquisición de Licencias y Software: Se debe presupuestar la adquisición de licencias para

la plataforma ClaveÚnica, DocDigital y cualquier otro software relacionado. Esto incluírá los

costos iniciales de implementación y configuración de las soluciones.

¡ lnfraestructura Tecnológica: Es fundamental asegurarse de que la infraestructura

tecnológica sea capaz de soportar las nuevas herramientas digitales. Esto puede implicar

mejoras en servidores, equipos de red y sistemas de almacenamiento.

Formación y Capacitación: Se debe presupuestar la formación y capacitación del personal

municipal en el uso de ClaveÚnica, DocDigital, CPAT y Firma Electrónica. Esto incluirá los

costos de entrenadores y materiales de formación.

Desarrollo del Catálogo de Procedimientos Administrativos y Trámites (CPAT): Se debe

presupuestar la creación y actualización del CPAT, incluyendo el personal necesario para

esta tarea.

. Comunicación lnterna y Externa: Los costos asociados con la estrategia de comunicación

interna y externa deben ser considerados. Esto incluirá la creación de materiales de

marketing y comunicación.

9.2. Costos Operativos y Mantenimiento:

La transformación digital no se trata solo de la inversión inicial, sino también de los costos operativos

y de mantenimiento continuos. Estos costos incluyen:

. Actualizaciones y Mantenimiento de Software: Se deben presupuestar los costos de

actualización y mantenimiento de las soluciones digitales, asegurando que estén alineadas

con los cambios tecnológicos y legales.

Pla n Estraté gico 2023-2027. Tra nsformación Digita l.
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Soporte Técnico: Se debe presupuestar el soporte técnico para resolver problemas y brindar

asistencia tanto al personal municipal como a los ciudadanos que utilicen las plataformas

digitales.

. Seguridad de la lnformación: La ciberseguridad es esencial en la transformación digital. Se

deben presupuestar los costos asociados con la protección de datos y ia prevención de

amenazas cibernéticas.

9.3. Fondos de Reserva:

Es recomendable establecer fondos de reserva para hacer frente a gastos imprevistos o emergencias

durante la implementación y operación de las soluciones digitales. Esto garantizará la continuidad

de los servicios y la seguridad de la información.

9.4. Gestión de Recursos:

La gestión eficiente de los recursos financieros es esencial. Se debe designar a un responsable de la

gestión del presupuesto, que supervise los gastos, identifique posibles ahorros y garantice que los

recursos se utilicen de manera efectiva.

9.5. Fuentes de Financiamiento:

Es importante identificar las fuentes de financiamiento para el presupuesto de transformación

digital. Esto puede incluir recursos propios del municipio, fondos gubernamentales, subvenciones o

la búsqueda de asociaciones público-privadas.

9.6. Evaluación y Ajuste:

El presupuesto debe ser evaluado y ajustado de manera regular a medida que avance la

implementación de las tecnologías digitales. Las prioridades pueden cambiar, y es esencial

garantizar que los recursos se asignen de manera óptima.

Un presupuesto bien gestionado asegurará que la Municipalidad de Lota cuente con los recursos

necesarios para llevar a cabo una transformación digital exitosa y sostenible. La asignación adecuada

de fondos es un componente clave de la estrategia de modernización digital.

Plan Estraté gico 2023-2027. Transformación Digital.
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ANóTEsE, coMuNÍeuese A eurENEs
coRREspoNDA y EN su opoRTUNTDAD ARcHÍvEsE. -

Administrador Municipal. -
Juzgado de Policía Local, -
Secretaría Municipal. -

Dirección de Administración y Finanzas. -
Dirección de Control. -

Dirección de Obras Municipales. -
Dirección de Desarrollo Comunitario. -
Asesoría Jurídica. -

Dirección de Tránsito y Transporte Público. -
Dirección de Seguridad Pública. -
Dirección de Medio Ambiente
Jefe Depaftamento de Personal. -
Dirección de Secretaría Comunal de Planificación. -
Archivo. -
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